
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Bienestar Social, Sanidad, Consumo, 
Drogodependencias, Formación y Empleo, Igualdad, Vivienda y Bienestar Animal.
Unidad administrativa: Área de Protección y Promoción Social.
Expediente n.º: 4116/2022.
Notificación de Resolución.
Procedimiento: Concesión de Subvención dentro de las Líneas Emprendedoras año 
2022 a Micropymes y Microempresas del municipio..

COMUNICACIÓN

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el punto Decimosegundo de 
las  Bases  de  carácter  general  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  en 
régimen de concurrencia competitiva para la línea de actuación “Facilitar el acceso al 
empleo mediante líneas emprendedoras”, tengo a bien comunicar que con fecha 25 de 
octubre de dos mil veintidós se ha dictado por la Sra. Concejala Delegada del Área el 
Decreto  n.º  2022-7803, que  resuelve  conceder  las  subvenciones  en  régimen  de 
concurrencia competitiva para emprendedores/as del municipio de La Orotava a los 
relacionados en la siguiente tabla:

Expediente DNI Apellidos Nombre

Cuantía 
máxima 

subvención
9027/2022 ****0319V Pérez Perdigón Mª Davinia 2500,00 €

9564/2022 ****6419E Pérez González Guacimara 2250,00 €

9597/2022 ****6542X Velázquez Fleitas Sandra Mª 2500,00 €

9719/2022 ****4512L García Pereña Álvaro 2000,00 €

9733/2022 ****7505B Mora Hernández Enrique 2500,00 €

10421/2022 ****7216N García Velazco Dora Josefina 2500,00 €

10511/2022 *****7320 Peine y Tijeras SC 2000,00 €

10599/2022 ****2438D Lemus González Jesús Candelario 2500,00 €

10605/2022 ****2552D Acosta León Jonatan Jesús 2500,00 €

10613/2022 ****6695H Sabina González Inmaculada C. 2250,00 €

10616/2022 ****9605K Luis Delgado Pedro Antonio 2250,00 €

10636/2022 ****3039K Iglesias Pacheco Domingo Guzmán 2500,00 €

Los beneficiarios, en el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el tablón de anuncios 
municipal de la concesión de la subvención, aportarán a través del Registro Municipal 
o por sede electrónica documento de aceptación según el modelo normalizado que se 
adjunta en el Anexo II y que se obtendrá en la Agencia de Empleo y Desarrollo Local, 
en el Registro Municipal y en la dirección www.laorotava.es, el correspondiente “Alta a 
Terceros.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

No  presentar  el  documento  de  aceptación  de  la  subvención  en  el  plazo  previsto 
supondrá que el beneficiario desiste de la misma archivándose el expediente sin más 
trámite.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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